
331811 

Baños de agua Santa, 05 de julio de 2013 

Señor. 

FREDDY GONZALO POZO SILVA 

Presente 

De nuestra-consideración: 

La Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS TURISTICOS COMERCIALES 

E INDUSTRIALES SILVA Y ASOCIADOS CIA. LTDA, realizada el 20 de febrero del 2009 y 

ratificada el 30 de junio del 2013, en razón de mo haber cumplido con los trámites legales 

pertinentes; Resolvió ratificar la sesión del 20-02-2009 y nombrar a Ud. GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA, por un período de dos años, contados a partir de la fecha de su legalización; debiendo 

ejercer la representación legal y extrajudicial de la misma, 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública el 02 de mayo de 2005 ante el Notario Dr. 

Oswaldo Cisneros Rodriguez del cantón Baños y se halla inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Baños de Agua Santa el 01 de junio de 2005 bajo el N* 024. 

Lic. Ef - S. 

ABOGADO'MAT, 697 C.A.T. SECRETARIA 

Atentamente, 

  

Baños, 30 de julio de 2013. Acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS TURISTICOS COMERCIALES E INDUSTRIALES SILVA Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA. 

Ln FREDDYGONZALO POZO SILVA. 
60025627-3 

DIREZCIÓN DOMICILIO: Espejo S/N y Maldonado 
TELEFONO: 0999986988 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2013” 1816 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. y MERCANTIL DEL CANTÓN “BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Siete de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 117 a 

117 con el número de inscripción 117 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 
SERVICIOS TURISTICOS COMERCIALES E INDUSTRIALES SILVA Y ASOCIADOS CIA LTDA 

en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal (es): 

([POZO SILVA FREDDY GONZALO con el cargo GERENTE]), en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución N* [Oficio] de fecha [Cinco de Julio ITA 

Trece]. 
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